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RADICACION 08001-31-53-005-2022-00021-00 

CLASE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO JHON WILCOX RAMOS Y OTROS 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  

DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
 
 
Estando pendiente en el presente proceso llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 373 del 
Código General del Proceso, se procede a señalar fecha para su realización a la cual deberá asistir 
el perito Antonio Polo para que exponga el dictamen presentado. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Señálese el día 24 ABRIL de 2024 a las 9 de la mañana, como fecha y hora para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ  
 

 
 
 
 

 
 
 

Por anotación en estado  N° 26 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  19 FEBRERO 2024 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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